DECRETO Nº 1989.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Modifícase el Artículo 2º del Decreto Nº 687 del 18 de junio de 1979 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 2º = Declárase exonerada a la Comisión Honoraria Pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre del pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria y tasas adicionales por los bienes que posea en el Departamento, en tanto M.E.V.I.R. sea propietaria de los mismos".

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a diez de noviembre

del año mil novecientos noventa y nueve

Ulises Casas Guerra

        Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

